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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 

 
Distrito de Buenaventura, 17 de abril de 2024. 
 
RADICACIÓN: 76-109-33-33-001-2023-00208-00  
 
A Despacho de la señora juez el presente proceso informando que, el auto 

admisorio de la demanda fue enviado al correo electrónico de notificaciones 

judiciales de la parte vinculada el día 07 de febrero de 2024, (secuencia 22), por lo 

que la demanda se entiende notificada el día 09 de febrero del presente año, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 205 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 52 de la Ley 2080 de 2021. 

Teniendo en cuenta lo anterior, el término de traslado de treinta (30) días, 

consagrado en el artículo 172 del C.P.A.C.A., para contestar la demanda, proponer 

excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y/o presentar demanda de 

reconvención, transcurrió durante los días 12, 13, 14, 15, 16, 19, 20, 21, 22, 23, 26, 

27, 28 y 29 de febrero, 01, 04, 05, 06, 07, 08, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 19, 20, 21 y 22 

de marzo de 2024.  

Al respecto se advierte que: 

• La apoderada de la parte vinculada Dr. Jorge Alberto Chaverra Mena, contestó 

la demanda de forma oportuna sin proponer excepciones, esto es, el 13 de marzo 

de 2024, (secuencia 23). 

• El Ministerio Público no emitió concepto. 

Sírvase proveer, 

 

 

CARLOS ANDRES GONZALEZ RESTREPO 
Secretario 
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